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Las leyes, órdenes y anunc¡o> que hayan d«* insertarse en 
los BOL. TINES OFICIALES se ha ti de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducid se pasarán i tos Kdilores de 
las mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Mril de IS30.) 

S© publica todos los din*, excepto los domingos, 

PRECIO» PE SCSCIUCIOX.-^KII esta capital, l levado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un a ñ o . - S e 
admiten susericiones en Madrid, en la AdmiuMracioii del BOLETÍN, Fuencarral, 84- Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, det reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

»«? I 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto la*, que 

sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

PlíESIDEXCIA DEL CONSEJO 
DK MINISTROS. 

Reales decretos. 
En e! expediento y autos do compe

tencia suscitada ante ol Gobernador de la 
provincia de León y ol Juez de primera 
instancia de la capital, de los cuales re
sulta: 

Que á nombre de D. Manuel Arroyo, 
vecino do Rioseoo de Tapia, se presentó 
en 22 de Abril del año último auto el re
ferido Juzgado un interdicto de recobrar 
contra D. Fraucisco Alvarez por Laborío 
este perturbado en la posesión de una 
pradera y dos árboles que el autor adqui
rió en 1872 por compra hecha á 1). Be
nito Ordoñoz: 

Que admitido el interdicto y sustau-
.ciado sin audiencia del despojante, el Go
bernador do la provincia, á ¡nstaucia de 
D. Francisco Alvarez, requirió de inhi
bición al Juzgado, mudándose en quo los 
Jueces y Tribunales uo pueden admitir 
demanda contra las lincas que se enaje
nen por el Estado sin que el demandante 
acredite haber reclamado gubernativa
mente y sídolo negada la reclamación, 
requisito que no se ha cumplido en el 
presente caso, sin embargo do que la 
finca poseída por L). Francisco Alvarez le 
fué vendida por el listado como proce
dente de la capellanía de San Roque; y 
citaba el Gobernador ou apoyo de su 
competencia el art. 173 de la instrucción 
de 31 de Mayo «le 1855, el Real Decreto 
de 20 do Setiembre de 1851 y el Decreto 
de 9 de Julio de 1869: 

Que el Juzgado, después de sustan
ciar el incideute, proveyó auto sostenien
do su jurisdicción, y fundándose en que 
los actos quo dieron motivo al interdicto 
no pueden ser considerados como inciden
tes de la venta hecha por el Estado á Don 
Francisco Alvarez, puesto que este había 
tomado pesesiou de la finca comprada en 
5 de Febrero de 1874; y para corroborar 
su razonamiento citaba el Juzgado varias 
decisiones do competencias á consulta 
del Consejo de Estado: 

Que el Gobernador, de conformidad 
<*>n ol parecer de la Comisión provincial, 
insistió en ol requerimiento, y resultó el 
presente conflicto: 

Visto el art. l.° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, que atribuye á 
la jurisdicción conteucioso-administrati-

va el conocimiento de las cuestiones re
lativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes uaciouales y actos posesorios 
que do ella se deriven, hasta que el com
prador ó adjudicatario sea puesto en po
sesión pacífica de ellos, y al de los Juz
gados y Tribunales las que versen sobre 
el dominio de los mismos bienes y cuales
quiera otros derechos que se fuudeu en 
títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó seau independientes de ella: 

Visto el art. 173 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, según el cual no so 
admitirá por los Jueces de primera ins
tancia ni otras Autoridades judiciales de
manda alguna contra las fincas que se 
enajenen por el Estado, sin quo el de
mandante acredite haber hecho la recla
mación gubornativa y sídole negada: 

Considerando: 
1.° Quo la cuestión suscitada uo pue

de calificarse como incidente de la venta 
hecha por el Estado en 1874 á D. Fran
cisco Alvarez, porque según resulta de 
las actuaciones, así el actor como el des
pojante llevaban más de un año y un dia 
de poseer sin contradicción sus respecti
vos predios cuando se verificaron los ac
tos que dieron motivo al iuterdicto, y por 
tauto há lugar á suponer que ambos con
tendientes podíau respectivamente con
siderarse en pacífica posesiou del terreno 
disputado: 

2.* Que la reclamación gubernativa 
que ha de preceder á toda demanda in
terpuesta contra las fincas enajenadas 
por el Estado, es un trámite semejante al 
acto conciliatorio, y su falta, por más que 
pueda^onstituir un vicio en el procedi
miento, apreciable por el Tribunal que 
entiende en el asunto, no puede ser
vir de fundamento á la Autoridad admi
nistrativa para provocar contienda de 
competencia, según se ha declarado re
petidas veces; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado eu pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á diez de Euero do 
mil ochocientos setenta v seis. 

ALFONSO. 
; 

Kl Prenótale drl Consejo de Ministros, 
Ajntonio Cánovas del Castillo. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia del distrito do la Uni

versidad de esta corte, de los cuales re
sulta: 

Que á nombre do D. Antonio Félix 
García, como Director del Instituto de 
segunda enseñanza de Santander, se pre
sentó ante el referido Juzgado en 11 de 
Febrero de 1870 demanda civil ordinaria 
contra D. Manuel Vicario Sierra sobre 
entrega de ciertos valores de la Deuda 
pública que pertenecían á dicho Institu
to; y hecho el emplazamiento al deman
dado, e3te propuso la excepción dilatoria 
de falta de personalidad en el deman
dante: 

Que sustanciado este incidente, el 
Juez dictó sentencia declarando que Don 
Manuel Vicario Sierra no estaba obliga
do á contestar la demanda, reservando 
el derecho que pudiera tener el Director 
del expresado Instituto para deducirla de 
nuevo, y condenando en las costas á la 
parto de D. Antonio Félix García: 

Que interpuesta apelación de esta sen
tencia por el Director del Instituto, que 
había sido nombrado con posterioridad 
á la fecha de la presentación de la de
manda, desistió después de la apelación, 
y se dio cumplimiento á la sentencia dic
tada en primera instancia: 

Que para hacer efectivas las costas 
en que había sido coudenada la parte de 
D. Antonio Félix García se dirigieron 
exhortos al Juez de Sautandcr, primero 
para que requiriera do pago al referido 
García y después al Director del Institu
to, y últimamente para que hiciera efec
t i v a s dichas responsabilidades por la vía 
de apremio: 

Que en vista del requerimiento, el 
nuevo Director del Instituto D. Agustín 
Gutiérrez se dirigió por medio de una 
comunicación al Presidente de la Diputa
ción provincial para que esta solicitase 
del Gobernador que entablara compe
tencia requiriendo de inhibición al Juz
gado, y en su virtud la Comisión provin
cial, fundándose en los artículos 79, 49 y 
83 de la Ley provincial, ol 147 de la mu
nicipal y el art. 23 de la Ley de Conta
bilidad provincial, propuso al Gobernador 
que requiriera de inhibición al Juzgado, 
como en efecto lo hizo aquella Autoridad 
apoyándose en los mismos fundamentos 
aducidos por la Comisión provincial: 

Que el Juez, después de oir á las par
tes y al Promotor fiscal, dictó auto de
clarándose competente y comunicándolo 
al Gobernador; mas como esta Autoridad 
retardase su contestación, el Juez se la 
recordó, y on su consecuencia el Gober
nador, sin oir á la Comisión provincial, 

Egb inhibió del conocimiento del asunto 
dejando expedita la acción de la jurisdic
ción ordinaria: 

Que seguidos nuevamente los proce
dimientos para hacer efectivas las canti
dades á que venía obligado el Instituto 
de segunda enseñanza de Santander, la 
Comisión provincial volvió á. instar al 
Gobernador para que sostuviera su com
petencia, fundada en que el desistimien
to acordado por dicha Autoridad era 
nulo, con arreglo al art. C4 del regla
mento de 25 de Setiembre do 1863; y 
acogida por el Gobernador esta preten
sión, acordó reproducir su anterior re
querimiento, de lo cual resultó el pre
sente conflicto: 

' Visto el art. 78 de la Ley para el go
bierno y régimen de las provincias, se
gún el cual son aplicables á los presu
puestos provinciales las disposiciones con
tenidas eu el art. 136 y otros de la Ley 
municipal. 

Visto el expresado art. 136 de la Ley 
municipal, en que se dispone que las deu
das de los pueblos que no estuvieren ase
guradas con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por los pro
cedimientos de apremio; y que cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de 
uua cantidad, el Ayuntamiento, ou el 
término de 10 dias después de ejecutoria
da la sentencia, procederá á formar un 
presupuesto extraordinario, á no ser que 
el acreedor convenga en aplazar el cobro 
de modo que puedan consignarse en los 
presupuestos ordinarios sucesivos las can
tidades necesarias para el pago del capi
tal y rédito estipulado: 

Considerando: 
1.' Que los Institutos de segunda en

señanza son establecimientos públicos 
sostenidos con los fondos que para este 
objeto se consignan en los presupuestos 
de la provincia, y hay quo atenerse res
pecto de los créditos que á dichos esta
blecimientos se reclamen á lo que dispo
nen los artículos 78 de la Ley provincial y 
136 de. la municipal antes citadas. 

2.° Que las costas á cuyo pago ha 
sido condenado por sentencia judicial ol 
Instituto de segunda enseñanza do San
tander, previa la correspondiente tasación 
de las mismas, constituyen uu crédito 
líquido quo el mencionado establecimien
to está obligado á satisfacer. 

3.° Que una vez ejecutoriada la sen
tencia que declaró la obligación, no pue
de la Autoridad judicial continuar cono
ciendo del asunto para hacer efectivo el 
pago, y menos por la vía de apremio, 
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cuando no hay prenda ó hipoteca que 
aseguren el erudito, porque la Ley ha 
reservado á la Administración el determi
nar la forma en que ha do verificarse di
cho pago, atemperándose á las disposi
ciones anteriormente citadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de-Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
O Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
i . 

Remitido á iuforme del Consejo de Es
tado el recurso de alzada promovido por 
el Ayuntamiento de Villafranca de los 
Barros contra un acuerdo de la Comisión 
provincial por el que se ordena reformar 
la cuota impuesta á D. Francisco Gómez 
Jara en el repartimiento vecinal de 1873 á 
1874, la Sección de Gobernación do dicho 
Consejo en 9 del corriente emitió el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros se alzó para 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V. E. contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Badajoz, que dejó sin efec
to el que había tomado la Junta munici
pal referente á la cuota impuesta á Don 
Francisco Gómez Jara en el repartimien
to vecinal correspondiente al ejercicio de 
1873 á 1874. 

Acudió el interesado al Ayuntamiento 
exponiendo que la contribución territo
rial que pagaba como hacendado forastero 
no llegaba á 50 pesetas por trimestre, en 
cuyo caso no pudo haber criterio legal 
para señalarle 35 pesetas por un semes
tre para el repartimiento vecinal; y como 
el art. 2.° de la Ley de presupuestos ge
nerales del Estado limitabu al 3 por 100 
de la utilidad imponible la cantidad que 
para tales gastos podía imponerse, pidió 
que se reformase su cuota en dicho sen
tido, pues en otro caso se alzaba para 
aute la Superioridad. 

Informando el Ayuntamiento esta so
licitud, al elevarla á la Comisión pro
vincial, manifestó que el exponente aun 
creía que regia la ley hecha únicamente 
para el ejercicio do 1872 á 1873; mas 
como no fué así, sino que en 6 de Agosto 
de 1873 se promulgó la de presupuestos 
para el ejercicio de 1873 á 1874, á ella 
se atuvo al señalar la cuota que al re
currente correspondía. 

La Comisión provincial, sin embargo, 
considerando que esta ley no deroga en 
ninguno de sus artículos el 2.° de la Ley 
de 26 de Diciembre de 1872, que limitó 
al 3 por 100 sobre el líquido imponible el 
recargo que podían establecer los Ayun
tamientos en los repartos vecinales, acor
dó dejar sin efecto la providencia del 
Ayuntamiento, y prevenirle que reforma
ra la cuota impuesta al interesado, con 
arreglo á la ley. 

Y habiéndose alzado la Municipalidad 
para ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E., pidiendo por los motivos ex
puestos en el informe que dio á la Comi
sión provincial la revocación del acuerdo 
de esta, se pasaron los antecedentes á 
informe de la Sección. 

En su vista, dobo manifestar que la 

Ley de 6 de Agosto do 1873 estableció | 
en su art. l.°lo siguiente: «Los presar 
puestos generales del Estado aprobados 
para el año de 1872 á 1873 continuarán 
rigiendo hasta que las Cortes Constitu
yentes hayan da<lo la Ley fundamental 
de la República.» 

En aquella Ley no se introdujo no
vedad-alguna roepeeto del art. 2.° de la 
de 20 de Diciembre de 1872, rn la eoaf 
se determinó, como queda dicho, que el 
3 por 100 sobre la utilidad imponible 
fuera el máximum que pudieran aprove
char los Ayuntamientos para sus repar
timientos vecinales. 

Y una vez que en este sentido resol
vió la Comisión provincial de Badajoz la 
reclamación producida por D. Francisco 
Gómez Jara; 

Entiende la Sección que no procede 
ostimar el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Villafranca de los Bar
ros á que el expediente se refiere.» 

YconformáudoseS. M.el REY ( Q . D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz. 

Remitido á iuforme del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de Gotor contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial con motivo de la cuota 
impuesta en el repartimiento municipal 
á Doña Tomasa Rodrigo y D. Pío Saldaña 
Rodrigo, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo ha emitido sobre el asunto 
el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Junta muuicipal del 
pueblo de Gotor, provincia de Zaragoza, 
al verificar el repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit do su presupuesto, impu
so cierta cantidad á Tomasa Rodrigo y 
Pí) Sn ídaña . t o m a n d o en cuenta las pr i 
siones con que aquellos eran atendidos 
por el hijo y hermanos respectivos, y que 
la misma Junta calculó en 500 y 125 pe
setas auuales, sobro las cuales impuso el 
3 por 100. 

La Comisión provincial, en virtud de 
queja de los interesados, acordó que el 
Ayuntamiento reformase la cuota en la 
parto relativa á los alimentos que aque
llos percibían, fundada en que sin ellos 
perecerían de miseria, y en que por lo 
mismo no podían tales alimentos tener la 
consideración y carácter á que se refiere 
la base 4. a del art. 131 de la Ley munici
pal, puesto que no es fija la cantidad, y 
además su donación constituyo un acto 
voluntario, dependiente de la situación 
diaria de los reclamantes. Contra este 
acuerdo ha interpuesto recurso de alzada 
la Junta municipal, manifestando que no 
había sido su monte tergiversar el espí
ritu de la base 4.* del art. 131 de la Ley, 
considerando comprendidas en ellas las 
pensiones percibidas por los reclamantes, 
sino que se fundó en la base 7.* del mis
mo artículo, la cual parece que concede 
á la Junta facultades de fiscalizáciou 
respecto al cálculo de las utilidades y ma
nera do estar de los vecinos, cuando sea 
conocida la falta de exactitud en sus ma
nifestaciones: que Tomasa Rodrigo pxlia 
sobsistir muy desahogadamente con sus 
bienes; y que en cuanto á Pío Saldaña, 

no debía servir de fundamento para cali
ficar su precaria situación la cortedad de 
su6'foienes, puesto que hallándose en con
diciones de trabajar no loj^acia ni ahora 
tii :t'.jte»,Vle recibir la penfton.por lo cual 
la Junta la reputó como una mejora depo
sición sujeta '«^reparto. 

Examinados por la Sección los ante
cedentes expuestos, considera en su lo-
-garlo resucito en ente asunto por l a ¡ ^ ^ 
misión provincial, pues' si Pío Saldaña 
-¿arene de bieues para subsistir, según el 
mismo Ayuntamiento informa y la Junta 
municipal lo reconoce, no cabe sostener 
que el socorro que recibe de su hermano 
puede reputarse como base de imposición 
para el reparto vecinal; y en cuanto á 
Tomasa Rodrigo, es de observar que por 
sus bienes propios sólo satisface por con
tribución territorial 3 pesetas 36 cénti
mos, mientras que por razón de la pen
sión se le imponen 11 pesetas, lo cual, al 
propio tiempo que demuestra la escasez 
de sus bienes, prueba también que los 
auxilios que el hijo le suministra no pue
den con propiedad reputarse como mejora 
de su posición social, ni servir, por con
siguiente, de base para el reparto veci
nal. Además, lo que esta interesada per
cibe no es pensión, puesto que no consiste 
én una cantidad fija y determinada, co 
mo lo prueba el haber tenido la Junta 
municipal que hacer un cálculo para gra 
duar la suma con que anualmente son so
corridos, y declarado la misma explícita
mente que no consideraba fuese pensión 
do las comprendidas en la base 4 . a del 
artículo 131 de la Ley municipal. 

La base 7.* del art. 131 de la misma, 
en que la Junta se fuudó, dispone que 
cuando no sea posible conocer la utilidad 
de alguu vecino se hará la evaluación 

terior había comunicado aquel Miuisterio> 
al Director general del Tesoro. 

«Excmo. Sr.: Enterado ni R R T 

(£. I). G.) del espediente instruido en 
éste Ministerio con motivo de tres ins
tancias suscritas por otros tautos Presbí
teros en solicitud de que se les permita 
aplicar el importe de sus créditos contra 
el^Tesoro ñ la redención del servicio mi
litar de sus sobrinos y otros parientes, y 
teniendo en cuenta S. M. que el conce
der aquellas autorizaciones, podría hacer 
ilusorio el producto de la redención á me
tálico, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido 
desestimar las mencionadas instancias, 
disponiendo que esta resolución se con
sidere de carácter general para todos los 
casos análogos que ocurran en lo suce
sivo.» 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado áV. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1876. 

El Subsecretario, 

Francisco Barca. 
Sr. Gobernador de la provincia d e — 

teniendo en cuenta los signos exteriores 
de riqueza, tales como el valor de los 
innobles, alquiler de casa, número de 
criados y otros análogos; pues de esta 
baso que, como se ve, tiene por objeto 
sujetar al repartimiento á todos los veci
nos que por sus condiciones de bienestar 
no pueden reputarse pobres aun cuando 
sean desconocidas sus riquezas ó utilida
des, no autoriza para exigir el impuesto 
á los que, careciendo de bienes y recur
sos, reciben de sus parientes, como cu el 
presente caso sucede, un socorro más ó 
inénos perecedero; tanto menos, cuanto 
que no cabe prescindir de que la persona 
que lo facilita hafcrá contribuido ya, por 
razón de estas mismas cantidades ó uti
lidades de que voluntariamente se des
prende. 

Por las razones expuestas, y conside
rando la Sección ajustado á la Lc$ lo re
suelto en este asunto por la Comisión pro
vincial, es do parecer que procede des
estimar el recurso de alzada interpuesto 
por la Junta municipal de Gotor.» 

YconformáudoseS. M.el REY (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propene. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Noviembre do 1875. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Zara

goza. 

Por el Ministerio de Hacienda se re
mitió á este de la Gobernación en 2 de 
Diciembre último copia de la Real orden 
siguiente, que con fecha 31 de Mayo an-

DEPUTACIÓN PROVINCIA!,. 

Sesión de 7 de Junio de 1876. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Ampuero. —Arana.—Arcas.—Balen-

chana.—Bruguera.—Calvo.—Claramon-
te (Marqués de).—Cubas. — Fernandez 
Castelao.—García del Barrio.—García y 
Moreno.—Gómez Parrcño.—Gómez (Don 
Félix).—Jorgánes.—López (D. José).— 
Martin Murga. — Martínez Aparicio.— 
Morcillo.—Moreno.—Muguiro (I). Fer
mín).—Narbon.—Ortiz de Zarate.—Pa
dilla.— Peñallorida (Marqués de).—'Pozo 
Egozque. — Uetortillo (Marqués de).— 
Revuelta.—Salto y Huelves.—San Mi-
llan. — Scrantes.—Velasco c* Ibarrola.— 
Fontagud Gargollo (Secretario).—Pclle-
tan (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de qne lo9 
Sres. Jiménez, Ortiz y Rojas y Fernan
dez Duran no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Se dio cuenta de una Real orden ad
mitiendo la dimisión que del cargo de 
Diputado provincial ha hecho el Sr. Mar
qués de Aguilar de Campóo, y nombran
do en su reemplazo al Sr. D. Fernando 
de Velasco é Ibarrola, el cual tomó asien
to é ingresó en la Comisión de Benefi
cencia. 

Se acordó pasa* á la Comisión de Go
bierno interior una comunicación de la 
Junta constituida en Gerona para eri
gir un monumento al héroe Alvarez de 
Castro. 

Igualmente se acordó conceder dos 
meses de licencia para restablecer su sa
lud al Sr. Diputado ü . José Antonio de 
Balen chana. 

Entrando en la orden del dia se proce
dió á la discusión por artículos del dicta
men sobre arreglo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial, cuya dis
cusión se hallaba pendiente. 
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Leído de nuevo el citado dictamen, se 
dio cuenta de las siguientes enmiendas: 

«El Diputado que suscribo tiene el ho
nor de proponer á la Diputación se sirva 
aprobar las siguioutes enmiendas y adi
ciones al proyecto de arreglo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial 
que se está discutiendo. 

Al artículo 1.° 
Las secciones do Medicina y Cirugía 

de la Beneficencia provincial formarán 
en lo sucesivo un solo Cuerpo, bajo la 
denominación de «Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial de Madrid,» á 
cuyo frente habrá un Jefe Decano, cuya 
superioridad rocouoccrá igualmente la 
Sección de Farmacia. 

Al articulo 2.* 
Todos los Profesores de las tres sec

ciones de Medicina, Cirugía y Farmacia 
que hoy existen y que hayan cumplido 
65 años, podrán ser jubilados con arreglo 
al proyecto aprobado por la Diputación 
provincial, siempre que esta en virtud de 
los antecedentes 6 informes que estime 
oportunos, adquiera el convencimiento de 
que por el estado de su salud carecen de 
la actividad necesaria para desempeñar 
cumplidamente los deberes de su cargo. 

Al articulo 3.° 
Únicamente podrán pertenecer al Cuer

po facultativo de la Beneficencia provin
cial los Licenciados ó Doctores en Medi
cino y Cirugía que nombre la excelentí
sima Diputación, previa oposición y á 
propuesta en terna del Tribunal corres
pondiente. 

En los mismos términos y con ¡gua
les condiciones se proveerán las vacantes 
que ocurran en la Sección de Farmacia. 

Al articulo 4.° 
El Cuerpo facultativo de la Beneficen

cia provincial de Madrid en lo que con
cierne á las secciones de Medicina y Ci
rugía, se dividirá en cuatro clases, con 
las denominaciones de Profesores de nú
mero, Profesores de guardia, Ayudantes 
M< lieos de número y Ayudantes Mddicos 
supernumerarios. 

El :irt. 5.° queda refundido en el 3.* 
101 art. 6.° pasará á ser .V 
Los artículos 7.°, 8.°, 9.° y 10 del pro

yecto se entenderán refundidos en los 
cuatro primeros. 

Al art. 11, que será el 6.°: 
El Cuerpo facultativo de la Benefi

cencia provincial de Madrid se compon
drá de 44 individuos por lo que concierne 
á las secciones de Medicina y Cirugía, á 
saber: 28 Profesores de número, seis de 
guardia, cinco Ayudantes Mddicos nume
rarios y otros cinco supernumerarios. 

El resto del proyecto se entenderá 
redactado en la forma y con la numera
r o n siguiente: 

Articulo 7.° 
Los Profesores de número se dividirán 

e n las clases que apruebe la Diputación á 
propuesta de la Comisión provincial, 
puesto que la única diferencia entre di
chas clases será la del sueldo. 

Articulo 8.° 
El Jefe Decano del Cuerpo faculta

tivo será el más antiguo de los Profesores 
de número y ejercerá siempre sus funcio
nes en el Hospital provincial. 

Artículo 9.° 
Siempre quo ocurra una vacante se 

correrá la escala, y para proveer la últi

ma plaza se convocará inmediatamente á 
oposición. 

Artículo 10. 
Por ninguna causa ni motivo se per

mitirá que sean sustituidos los Profesores 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, en ausencias ni enfermedades, 
por individuos que no pertenezcan al 
mismo cuerpo. 

Disposiciones transitorias. 
Artículo 1.° Si resultare excesivo el 

número de los actuales Profesores con la 
plantilla que fija el art. 6.° de estas en
miendas, no se proveerán las vacantes 
que ocurran hasta que queden reduci
das al número que la misma expresa. 

Art. 2.° Un reglamento especial que 
la Comisión provincial, previo informe de 
la de Beneficencia, someterá en un bre
vísimo plazo á la aprobación de la Dipu
tación, determinará las atribuciones, de
beres y servicios que han de prestar cada 
una de las cuatro clases ó categorías en 
que se dividen los Profesores del Cuerpo 
de la Beneficencia provincial de Madrid. 

Palacio de la Diputación 2G de Mayo 
de 1876.=.Tosd Antonio de Balenchana.» 

Admitidas las enmiendas por la Comi
sión, el Sr. Presidente dijo que de con
formidad con el Reglamento pasaban á 
formar parte del dictamen; pero como se 
alteraba el articulado, sería difícil la dis
cusión sin redactar de nuevo aquel 
porque había otras enmiendas á varios 
artículos presentadas por el Sr. Gómez 
Parreño. 

El Sr. Balenchana manifestó que po
día discutirse leyendo cada artículo como 
quedaba en virtud de las enmiendas ad
mitidas, y á continuación la eumienda 
respectiva del Sr. Gómez Parreño. 

MI Sr. Morcillo dijo que era del mis
mo parecer que el Sr. Balenchana, toda 
vez que las eumieudas modificaban la re
dacción , pero no la esencia del dic
tamen. 

En su consecuencia so leyó el artícu
lo 1.°, que dice así: I 

«Las secciones de Medicina y Cirugía 
de la Beneficencia provincial formarán 
en lo sucesivo un solo cuerpo bajo la 
denominación de Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial de Madrid, á 
cuyo frente habrá un Jefe Decano, cuya 
superioridad reconocerá igualmente la 
Sección de Farmacia.» 

Abierta discusión, el Sr. Arcas dijo 
que en el artículo se establecía un solo 
jefe, del que dependería también la sec
ción de Farmacia; y estaba conforme en 
que hubiera uu solo Jefe para las seccio
nes de Medicina y Cirugía, pero sin com
prender á la de Farmacia, cuyas funcio
nes eran completamente distintas. 

Y sin más discusión fud aprobado el 
artículo en la forma que se hallaba re
dactado. 

Se leyó el art. 2.°, redactado en los 
términos siguientes: 

«Todos los Profesores de las secciones 
de Medicina, Cirugía y Farmacia que 
hoy existen y que hayan cumplido 05 
años, podrán ser jubilados con arreglo al 
proyecto aprobado por la Diputación pro
vincial, siempre que esta en virtud de 
los antecedentes e* informes que estime 
oportunos, adquiera el convencimiento 
de que por el estado de su salud carecen 
de la actividad necesaria para desem
peñar cumplidamente los deberes de su 
cargo.» 

También se leyóla siguiente enmien

da presentada á dicho artículo por el se
ñor Gómez Parreño: 

«Los Profesores que hayan cumplido 
65 años de edad, podrán ser jubilados si 
lo solicitasen, conformo á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Reglamento de derechos 
pasivos aprobado por la Diputación en 14 
de Enero del corriente año.» 

El Sr. Morcillo manifestó que la Co
misión no admitía la enmienda porque 
modificaba el pensamiento del dictamen. 

El Sr. Gómez Parreño la apoyó dicien
do, que ó el Sr. Morcillo no se había fija
do en la enmienda admitida, ó debía acep
tar también la suya: que había un decre
to prohibiendo separar ni privar de sus 
derechos á los Facultativos; y debía oirse 
á los interesados en el expediente que se 
instruyera para jubilarles, y tener cu cuen
ta no sólo su actividad y condiciones fí
sicas, sino tarabieu otras consideraciones 
relativas al servicio que prestan. 

El Sr. Morcillo contestó, que la en
mienda no decía únicamente lo indicado 
por ol Sr. Gómez Parreño, sino que se ju

bilara sólo á los que lo solicitasen; eu 
cuyo caso, si los interesados no lo pe
dían, no podría jubilarlos la Diputación. 

El Sr. Gómez Parreño dijo que antes 
de abrirse la sesión presentó las enmien
das y adiciones que consideraba necesa
rias, y que el Sr. Balenchana había pre
sentado otras que aceptó el Sr. Morcillo, 
diciendo que la Comisión estaba confor
me con ellas. Que el Sr. Presidente, con 
todo acierto y prudencia, manifestó que 
de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 61 del Reglamento, debían pasar 
l a s enmiendas y adiciones del Sr. Balen
chana á la Comisión, porque formaban 
ya parte del dictamen y debería este re
dactarse de nuevo; y esto era tanto más 
indispensable, cuanto que el proyecto 
que se discutía venía á sufrir una altera
ción conocida y grande en la esencia y 
en los artículos. Pero sin redactarse nue

vamente el articulado del Sr. Morcillo 
con las enmiendas y adiciones del señor 
Balenchana. se abría discusión sobre es
tas, diciendo que se verificaría por ar
tículos; y se leía la enmienda primera de 
las que había tenido el honor de presen
tar al dictamen que se discutía del señor 
Morcillo, esperando sin duda que acepta
se la discusión en ese terreno. 

Que sentía que se hubiera creado tan 
inesperada situación; pero la verdad era 
que no podía ejercitar sus derechos de 
Diputado aunque en forma y tiempo há
bil presentó sus enmiendas y adiciones; 
y decía que no podía ejercitarle, porque 
sus enmiendas eran al dictamen que se 
discutía del Sr. Morcillo, no á las en
miendas del Sr. Balenchana. Que se esti
maba mucho y estimaba muchísimo á la 
Diputación provincial para tratar de em
plear el tiempo en estas condiciones: de 
consiguiente, si la Comisión que acepta 
las enmiendas y adiciones del Sr. Balen
chana, aunque alteran sobremanera su 
poyecto, no presentaba debidamente re
dactado su dictamen, claro era que no 
podía ni se debía permitir asimismo ocu
par la atención de la Diputación como so 
deseaba; porque aunque uo se ha dado 
lectura de sus enmiendas y adiciones, 
mas que de la primera, las presentó con
tra el dictamen del Sr. Morcillo, y ahora 
parecía que se aspiraba á que sirviesen 
contra las enmiendas y adiciones del se
ñor Balenchana, aceptadas por aquel, 
poro que destruían gran parte de su obra: 

1 que en la situación que se había creado, 

no podía hacer uso de su derecho por te
nor cerradas las puertas do la discusión, 
aunque no se le negaba la palabra para 
rectificar; y por lo mismo tenía que reti
rar las eumiendas y adiciones que contra 
el dictamen que se discutía presentó. 

El Sr. Presidente manifestó que las 
enmiendas del Sr. Balenchana estaban 
sobre la mesa desde la sesión anterior y 
las del Sr. Gómez Parreño no habían 
sido presentadas hasta la de hoy, y por 
eso se dio cuenta primero de aquellas: 
que sentía por el Sr. Gómez Parreño que 
la Comisión hubiera aceptado las enmien
das del Sr. Balenchana y no las suyas; y 
si bien indicó antes que podía facilitarse 
la discusión redactando de nuevo el dic
tamen, la verdad era que el art. 61 del 
Reglameuto decía únicamente que acep
tadas las eumiendas formaban parte del 
dictamen, y de conformidad con dicho 
artículo se había abierto la discusión. 
V terminó dicieudo que hacía estas ma
nifestaciones para demostrar al Sr. Gó
mez Parreño, que si S. S. creía que uo 
podía ó no debía discutir, no era porque 
la Mesa le cerrase las puertas de la dis
cusión ni cercenase eu lo más mínimo 
su derecho de Diputado, sino por la cir
cunstancia de haber admitido la Comi
sión las enmiendas del Sr. Balenchana, 
que se leyeron primero que las del señor 
Gómez Parreño porque fueron presenta
das con anterioridad. 

lil Sr. Gómez Parreño dijo que su 
objeto no fud inculpar á la Mesa; pero 
necesitaba consignar las razones por las 
cuales no se creía en el caso de sostener 
unas enmiendas y adiciones que presentó 
al proyecto del Sr. Morcillo y no á las 
enmiendas del Sr. Balenchana, y que por 
carecer ya las suyas de objeto, las retira
ba todas desde luego; y que como no le 
parecían convenientes discusiones con la 
Presidencia, á quien tanto apreciaba, no 
diría una palabra más. 

Acto seguido se retiró del salón el 
Sr. Gómez Parreño. 

Abierta discusión sobre el art. 2.°, el 
Sr. Gómez (1). Fdlix) dijo que no le satis
facía la redacción del artículo, porque 
decía que se podrán jubilar los Profesores 
que hayan cumplido 65 años y tengan 
ciertas condiciones, y debía preceptuar
se de una manera terminante; y además, 
podría haber alguno que sin tener esa 
edad estuviera inútil para el servicio. 

El Sr. Morcillo contestó que la Comi
sión creía que el artículo llenaba las con
diciones necesarias, pues se fijaba la edad 
de 65 años, porque esta era el tipo fijado 
en el Reglameuto aprobado en la Corpora
ción, añadiendo que podría también ha
cerse por iniciativa de la misma en vista 
de los informes y antecedentes necesarios. 

El Sr. Gómez (D. Félix) dijo que es
taba conforme eu cuanto á la edad, pero 
insistía en que debía preceptuarse usando 
la palabra «serán» en vez de «podrán ser.» 

El Sr. Morcillo manifestó que la Co
misión estaba conforme eu que se dijese 
«serán,» como( proponía el Sr. Gómez. 

El Sr. Arcas dijo que se oponía á la 
forma preceptiva, y que aun tal cual es
taba ofrecía duda, para evitar la cual 
debía redactarse diciendo «quo los Facul
tativos que hubieran cumplido 65 años y 
estuviesen físicamento imposibilitados, 
podrán ser jubilados, previo expediente 
eu que se oiga á los interesados.» 

Kl S r . Morcillo manifestó que uo creía 
necesaria la modificación, porque el ar 
tículo estaba bastante claro. 
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Y sin más discusión fué aprobado el 
artículo 2.° con la inodiíicacion propues
ta por el Sr. Gómez y admitida por la 
Comisión. 

También fué aprobado, sin discusión, 
el art. 3.°, que dice así: 

«Unicamento podrán pertenecer al 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial los Licenciados ó Doctores eu 
Medicina y Cirugía que nombre la Exce
lentísima Diputación, previa oposición y 
á propuesta en terna del Tribunal corres-
diente. 

Eu los mismos términos y con ¡gua
les condiciones se proveerán las vacantes 
que ocurran en la Sección do Farmacia.» 

* 
Avílenlo 4.° 

El Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia provincial de Madrid en lo que con
cierne á las secciones de Medicina y Ci
rugía, se dividirá en cuatro clasos con las 
denominaciones de Profesores de numero, 
Profesores de guardia, Ayudantes Médi
cos de número y Ayudantes Médicos su
pernumerarios. 

El Sr. Arcas propuso que en los Pro
fesores de número se estableciesen las 
categorías de Médicos do entrada, do as
censo y de término. 

Contestó el Sr. Balenchana que no se 
habían consignado categorías, porque se 
dejaba para el reglamento que había de 
formarse con arreglo al art. 7.° 

El Sr. Arcas rogó se hiciese constar 
que el reglamento determinaría las ca
tegorías. 

Y hallándose conforme la Comisión, 
fué aprobado el a r t í c u l o con la adición 
de que «el reglamento que se forme de
terminará las categorías.» 

Siu discusión fueron aprobados los si
guientes: 

Articulo 5.° 
El escalafón del Cuerpo se formará 

por las fechas desús nombramientos res
pectivos. . 

Artículo 6.° 
El Cuerpo facultativo de la Beneficen

cia provincial do Madrid se compondrá 
de 44 individuos por lo que concierne á las 
Secciones de Medicina y Cirugía, á sa
ber: 28 Profesores de número, sois de 
guardia, ciuco Ayudantes Médicos nu
merarios y otros cinco supernumerarios. 

Leído el art. 7.°, fué retirado por estar 
comprendido en la adición aprobada en 
el 4.° 

Articulo 8.°, que pasa d ser 7.° 
El Jefe Decauo del Cuerpo facultati

vo será el más antiguo de los Profesores 
de número y ejercerá siempre sus fun 
ciónos en el Hospital provincial. 

El Sr. Arcas propuso se dejase el 
cargo de Decano á la elección do entre 
los cuatro primeros Médicos, porque po
día haber alguno de grandes condiciones 
como hombre de ciencia, pero sin las ne
cesarias para el cargo de Decano. 

El Sr. Baleuchana contestó que tenía 
ciertos inconvenientes la elección de per
sonas, y como todos los Facultativos eran 
dignos, se había reservado el cargo de 
Decano á la antigüedad. 

Y fué aprobado el artículo en la for
ma que está consignado. 

Sin discusión fueron aprobados los 
domas artículos y disposiciones transi
torias de que consta el proyecto, y que 
son como sigue: 

Artículo 9.°, que pasa d ser 8.° 
Siempre q u e ocurra una vacante se 

correrá la escala, y para proveer la últi
ma plaza se 
á oposición. 

convocará inmediatamente 

Articulo 10, que pasa á ser 9.° 
Por ninguna causa ni motivo se per • 

mitirá que sean sustituidos los Profesores 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, en ausencias ni enfermedades, 
por individuos que no perteuezcan al 
mismo Cuerpo. 

Disposiciones transitorias. 
Artículo 1.° Si resultare excesivo el 

número de los actuales Profesores con la 
plantilla que fija el art. 6.° de estas en
miendas, no se proveerán las vacantes 
que ocurran hasta que queden reducidas 
al número que la misma expresa. 

Art. 2.° Un reglamento especial que 
la Comisión provincial, previo informe de 
la de Beneficencia, someterá en un breví
simo plazo á la aprobación de la Diputa
ción, determinará las atribuciones, debe
res y servicios que han do prestar cada 
una de las cuatro clases ó categorías en 
que se dividen los Profesores del Cuerpo 
de la Beneficencia provincial de Madrid. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi-
sidente, El Conde do la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, José do Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pellotan. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Instrucción primaria. 
Estando para terminar el cuarto tri

mestre del corriento año económico, sin 
que la mayoría de los Ayuntamientos de 
la provincia hayan ingresado en la Caja 
de esta Administración ó cu la de sus Su
balternas las cantidades que por todos 
conceptos adeudan á los Profesores de 
Instrucción primaria, á pesar de las exci 
taciones que por diferentes circulares se 
les ha hecho para que den preferencia al 
pago de tan sagradas obligaciones, pre
vengo á los citados Municipios que si en 
todo lo que rosta de mes no lo verifican, 
procederé contra los morosos siu contem
plación alguna por la vía de apremio 
hasta conseguir por cuantos medios me 
concoden las leyes el ingreso de todos 
los descubiertos; servicio cada día más 
recomeudado por el Gobierno de S. M. 

Madrid 12 do Junio de 1876.=Ei Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Caja. 
De orden del Sr. Jefe económico se 

canjearán por títulos del Empréstito de 
17ó millones de pesetas las facturas si
guientes, de tres á cuatro de la tarde: 

Dia 14.—Del 7.401 al 7.600. 
Dia 16.—Del 7.601 al 7.800. 
Dia 17.—Del 7.801 al 8.000. 
Dia 19.—Del 8.001 al 8.200. 
Dia 20.—Del 8.201 al 8.400. 
Dia 21.—Del 8.401 al 8.600. 
Dia 22.—Del 8.601 al 8.800. 
Dia 23.—Del 8.801 al 9.000. 
Dia 26.—Del 9.001 al 9.200. 
Dia 27.—Del 9.201 al 9.450. 
Dia 28.—Del 9.451 al 9.700. 
Dia 30.—Del 9.071 al 10.000. 
Para mayor facilidad podrán presen 

tarse las segundas partes firmadas 
Recibí con los sellos correspondientes, 
se advierte serán llamadas por órdeu nu
mérico. 

el 

Madrid 12 de Junio de 1876.= Julián 
Elias. 

D. Casimiro Gómez, Juez municipal de 
la villa de Zarzalejo, en el partido ju
dicial de San Martin de Valdeiglesias 
de esta provincia. 

Hace saber que por providencia del 
dia do hoy, se ha acordado proceder á la 
ventaen primera subasta de los bienes in
muebles embargados á los deudores á la 
contribución territorial del año económico 
de 1871 á 1872 y de todo3 los demás años 
que en este término municipal resulten 
adeudar, caso de haber licitadores, y cuyo 
remate deberá celebrarse en la sala-au
diencia de este Juzgado, á las diez de la 
mañana del dia 26 de los corrientes. 

Y con objeto de que sean conocidos 
del público los bienes que se enajenan, 
con sus linderos, situación, cabida y ta
sación, á continuación se designan: 

Número 3 do orden. D. Justo Bravo.— 
ün linar en los Morales, de una fanega, 
ó sea 34 áreas y 24 centiáreas, que linda 
con otro de los herederos do D. Fermín 
Portal; capitalizado según el líquido im
ponible con que aparece amillarado toda 
vez qué le labra el interesado, en 944 pe-
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 30. D. Andrés Gouzalez.—Una 
tierra en el Tejar, de una fauega de terce
ra clase, igual á 34 áreas y 24 centiáreas, 
labrada por ol interesado, y que linda con 
otra de Miguel González, y según el líqui 
do imponible con que está amillarada, se 
capitaliza en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 32. D. Cipriano González.—Un 
prado en Botanillo, de. seis celemines de 
segunda clase, igual á 17 áreas y 12een 
tiáreas, que linda con el de Julián Gar
cía; capitalizado en 83 pesetas 33 cénti 
mos. 

Núm. 36. D. Domingo Herranz.— 
Una casa en el barrio y calle del Pradillo, 
que linda con otra de Mariauo Feruan-
dez; capitalizada eu 200 pesetas. 

Núm. 39. D. Genaro Ilerrau.—Una 
tierra en el Acederal, de caber cuatro ce
lemines de primera, igual á 11 áreas y 43 
centiáreas, que linda con otra de Berna
bé Manzano; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 41. D. Antonio Miguel Her
ranz.—Un prado en los Regajos, de una 
fanega d« segunda, igual á 34 áreas y 24 
centiáreas, que linda con otro de Maria
no Sánchez; capitalizado en 311 pese
tas 33 céntimos 

Núm. 89. ü . Miguel Martin.—Una 
tierra en los Horcajos, do una fanega do 
tercera, ó 34 áreas y 24 centiáreas, que 
linda con otra do Pío Ventura; capitali
zada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 104. D. Miguel Palomo.—Una 
tierra en la Umbría, de dos fanegas de 
tercera, ó 68 áreas y 48 centiáreas, que 
linda á otra de Bonifacio Mogueua; capi
talizada en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 114. Pedro Palomo.—Un prado 
en la Alberquilla, de caber ocho celemi
nes de tercera, igual á 22 áreas y 80 cen
tiáreas, que linda con otro de Dionisio 
Pastor; capitalizado en 74 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 116. D. Manuel Palomo.—Un 
linar eu la huerta de Chopina, de caber 
dos celemines, ó cinco áreas y 74 centi
áreas, que linda con otro de Matías Ro
drigo; capitalizado en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 117. D. Agapito Pastor.—Una 
I casa en el barrio y callo del Pradillo, que 

linda ó otra de Justo de Don Pablo: capi
talizada en 308 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 127. D. ftegino Pastor .—Una 
tierra en las Hoyas, de caber fanega v me
dia de tercera, igual á 51 áreas y 36 cen
tiáreas: linda con otra de Agustín Fer
nandez; capitalizada en 111 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 138. D. Bartolomé Pizarro.— 
Una tierra en los Alamillos, de caber tres 
celemines de primera clase, igual á siete 
áreas y 55 centiáreas, que linda con otra 
de Mariauo Pastor; capitalizada en 66 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 136. D. Pedro Peña.—Una tier
ra de regadío en los Morales, de caber 
tres celemines, igual á siete áreas y 5 5 
centiáreas, que linda con otra de Barto
lomé Pizarro; capitalizada eu 300 pesetas. 

Núm. 141. D. Santiago Pizarro.—Una 
casa en la calle y barrio del Guijo: linda 
á otra de Agustín Ventura Fernandez; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 142. D. Tiburcio Pizarro.—Un 
prado en el Regajo, de dos fanegas de 
primera, igual á 68 áreas y 48 centiáreas: 
linda á otro del camiuo del mismo nom -
bre; capitalizado en 443 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 143. Herederos do D. Fermín 
Portal. — Dos suertes de prado en las 
Eras, que lindan á otro de Sandalio Ven 
tura; capitalizadas cu 100 pesetas. 

Núm. 164. D. Galo Poveda.—Una 
tierra en las Hoyas, de caber una fanega 
de tercera, igual á 34 áreas y 24 centi
áreas, que linda á otra de Pedro Precia
do; capitalizada en 33 pesetas 33 cénti
mos. 

Núm. 169. D. Dionisio Redondo.— 
Una casa eu la callo y barrio de Outa-
nilla: linda á otra de Gumersindo Pastor; 
capitalizada en 208 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 179. D. Mateo Redondo.—Una 
casa on la calle y barrio del Caño: Ínula 
á otra de los herederos de Mariano Mar
tin; capitalizada cu 208 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 183. D. Aquilino Sanchoz.— 
Mitad de una casa en la calle y barrio 
del Pradillo, núm. 86: linda á otra de 
Francisco Ventura; capitalizada en 208 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 198. D. Cáudido Ventura.—Un 
pedazo de tierra en las Sauceras de la 
Derrotura, de caber fanega y media, igual 
á 51 áreas y 36 centiáreas, que linda con 
María Loreto Ventura; capitalizada en 
111 pesetas 33 céutiraos. 

Núm. 203. D. Félix Ventura.—Una 
tierra en la Ladera, de una fanega de ter
cera, igual á 34 áreas y 24 ceutiáreas, que 
linda á otra de herederos de Gaspar Ven
tura; capitalizada en 111 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 210. D. Jaciuto Ventura.—Un 
prado en el arroyo, de seis celemines do 
segunda, igual á 17 áreas y 12 centiáreas, 
que linda con Francisco Martin; capita
lizado en 83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 211. D. Julián Ventura.—Una 
casa en la calle y barrio del Caño, núme
ro 2: linda á otra de Vicente Alvarez; ca
pitalizada en 166 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 213. D. Mariano Martiu Ven
tura.—Media casa en la callo y barrio del 
Guijo, que linda á otra de Silverio Cauo: 
capitalizada en 82 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 217. 1). Nemesio Ventura.— 
Una casa en la calle y barrio del Guijo, 
número 101: linda á otra de Mariano Pas
tor; capitalizada en 125 pesetas. 

Lo que para conocimiento del público 
se anuncia llamando licitadores, ajustán-
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dose las posturas á lo prevenido en el ar-
tíGulo 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 y Real decreto de 25 de 

Agosto de 1871, como también para quo 
si los contribuyentes á quienes afectan 
quieren librar la responsabilidad de sus 

fincas, satisfagan antes del acto el débi-
toy recargos y costas que en el expedien
te resulta. 

Zarzalejo 6 de Junio 1876.==;Casimiro 
íü>mez,=Par su mandado, el Comisiona
do de. apreraiq, Francisco Manju.v.. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O DE L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

RF.SI'MEX de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del ñus de la fecha. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idem. Reos prófugos. 

DESERTORES. 

De ejercito. D« presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. 

23 

TOTAL GENK.KAI.. Contrabandos. 

28 

Presos conducidos 
de ios Juzgados. 

76 

Madrid 9 de Junio de 1876.=Excmo. Sr .=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Administración Onlral. 

Superintendencia de la Casa Nacional 
de Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real decreto de 29 de Mayo último para 
la venta sin las formalidades do subasta 
de 120.375 kilogramos de tierras proce
dentes de labores de oro y plata ejecu. 
tadas en esta Casa, se admiten proposi
ciones en esta Superintendencia por es
pacio de ocho dias, contados desde el si
guiente al en que se publique este anun
cio cu la Gaceta oficial; sujetándose 
aquellas á las condiciones establecidas 
para las subastas que se han verificado 
sin efecto. 

Madrid 10 de Junio de 1876.=Raraon 
Serrano. 

Dirección Subinspeeeion de Ingenieros 
de Castilla la Nueva. 

Debiendo proveerse dos plazas de 
Maestros de Obras militares de torcera 
clase, se anuncia para que los que aspiren 
á ellas dirijan sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. Ingeniero general; eu la inteli
gencia que los exámenes tendrán lugar 
eu Guadalajara el dia \ \ de Sotiembre 
próximo, y que las condiciones que deben 
reunir los aspirantes se hallan insertas 
en la Gaceta de 16 de Setiembre último. 

Madrid 9 de Junio de 1876.=E1 Ge
neral, Director Subinspector, Manuel 
Valdés. 

I'roviitoiicias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Huena vista. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, so cita y llama á 
las personas que presenciaron la cuestión 
qne tuvo lugar en una taberna de la car
retera de Aragón entre Domingo Goya y 
García y Ventura N. el dia 9 de Abril úl
timo, asi como al tabernero y personas 
que estuvieron merendando con los refe
ridos (.Joya y Ventura,, para que en el tér
mino de seis dias, contados desde la in
serción del presente eu la Gaceta de Ma
drid y BOI.ETIN OFICIAL de esta provincia, 
compare7.can en este Juzgado y Escriba
nía del actuario para prestar declaración 

en la causa por lesiones á Domingo Go
ya; pues en otro caso las providencias 
que se dicten les pararán el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1S76.=EI ac
tuario, Pedro José Vigil. 

Congreso. 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitu-

cinal de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta corte. 
Por la presente requisitoria que dirijo 

á los Srcs. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente salu
do, participo que busco y llamo á Eduar
do Barranca, natural de Sueca (Valencia), 
de estatura alta, grueso, moreno, pelo 
negro, de unos 28 años de edad; viste 
pantalón y chaqueta negros, chaleco 
blanco con rayas negras, alpargatas y 
gorra, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 15 dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, piso bajo,, á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por delito do robo; aper
cibido que do no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En su consecuencia, en uombre do 
S. M. el Roy exhorto y requiero, y do mi 
parte ruego y eucargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quier español, procedauá la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado do dicho 
Eduardo Barranca. 

Dado en Madrid á 3 de Junio de 
1876.=Jacoho RcGaroy.=Por su manda-
dado, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á'Ia letra con su original 
que obra en la causa de su razón, de que 
doy fe y á que me remito. 

Y1 para que conste é insertar eu el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, según 
está mandado, pongo el presente que fir
mo en Madrid á 5 de Junio de 1876.=El 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corto, y 
á testimonio del actuario D. Juan Zo-
zaya, pende la demanda interpuesta por 
el Procurador D. Manuel Gacela Muño/., 
á nombre de D. Abelardo de las Cuevas 
y Cuevas, contra D. José Rocharte sobre 

que se declare disuelta, terminada y 
concluida la Soeiodad que tenían formada 
para la compra y venta de caballos; en 
cuya demanda se ha dictado la si
guiente 

«Providencia.—Dado cuenta en este 
dia do la demanda ordinaria presentada 
par D. Abelardo de las Cuevas, veciuo do 
Cañete la Real, su Procurador D. Ma
nuel García; Muñoz, se confiere traslado 
á D. José Recharte, y emplácesele para 
que deutro do nueve dias improrogablcs 
comparezca á contestarla, entregándole 
la copia en papel común de ella, que 
también se ha presentado, previo cotejo. 

Lo mandó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Cougres-o 
en Madrid á 10 de Uñero de 1876.=Ja-
cobo Recarey.=Juan Zozaya.» 

En su virtud, é ignorándose el actual 
domicilio de D. José Recharte, por la 
presente cédula se le hace saber y noti
fica en forma la providencia inserta, ci
tándole para que cu el término de cinco 
dias que por segundo y último se le se
ñala comparezca á contestar la demanda; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica se dará por contestada y se conti -
nuarán los autos en su ausencia y rebol-
día, entendiéndose las diligencias suce
sivas con los estrados del Juzgado; advir-
tiéndole que la copia simple la tiene ásu 
disposición en la Escribanía de dicho 
actuario, plaza del Progreso, núm. 3, 
cuarto segundo. 

Madrid 5 de Junio de 1876.=V.U B.°= 
Jacobo Recarey.=E1 Escribano, por en
fermedad de Zozaya, Antolin Valdés. 

182—84. 
Hospital. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribauo, 
se anuncia al público el fallecimiento 
intestado de D. Bartolomé Caparros y 
Torrens, soltero, de 33 años, natural de 
Palma de Mallorca, bautizado en la par
roquial de San Nicolás de la misma, hijo 
legítimo de José, natural de Zoller, en 
dicha isla, y de María, que lo fué de aque
lla capital, difuntos, el cual ocurrió on 
esta corte el dia 18 de Setiembre último; 
y. se cita y llama por segunda vez á cuan
tas personas se crean con derecho á su 
herencia para que eu el término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en forma en 
este Juzgado y Escribanía: bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=El Es
cribano, Antonio Marcos. 

Kn virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de es¿a corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á los 
acreedores de D. Miguel do la Cabeg para 
que concurran en la sala-audiencia del 
Juzgado, sito en el Palaoio de Justicia, 
ex :convento de las Salesas, piso princi
pal, el dia 28 del actual, y hora de las 
once dé su mañana, con sus respectivos 
créditos para celebrar la junta de acree
dores solicitada por ol D. Miguel sobre 
quita y espera; bajo apercibimiento de 
que si no se presentasen con los títulos 
do los mismos no serán admitidos, según 
lo previene el art. 510 de la Ley de Kn-
¡uir.amiento civil. 

Madrid 13 de Junio de 1876.=E1 ac
tuario, José María I . Sierra 183—40 

Lat ina . 
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez do 

primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 
Por la présente requisitoria, por una 

vez y término de 20 dias, cito, llamo y 
emplazo al procesado Nicolás Fernandez, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que comparezca en la Se
cretaría de la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito; apercibiéndole 
que si no lo verifica se le declarará rebel
de y contumaz, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto encargo á todas las Auto
ridades que tengan uoticia del paradero 
del mencionado Fernandez, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por manda
do de su señoría. 

D. Joaquin do Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia do la Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Gallego P! 
nandez, que se dice haber habitado en la 
Corredera Alta de San Pablo, números 9 y 
11, para que en el improrogable término 
de 20 dias comparezca cu la audiencia 
de su señoría, sita en el Palacio de Justi
cia, á responder á los cargos que contra 
la mismarosultanen causa que selasigue 
por falsificación de documeuto privado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándola rebelde y contumaz. 
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Se encarga á todas las Autoridades 
que tengan noticia del paradero de la 
mencionada Gallego lo pongan en cono
cimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid ú 26 de Mayo de 
187tí.=Joaquin de Quero.=Por su man
do, José T. Sánchez de las Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
Miguel García Navarquillo, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, á fin de 
que dentro del término do 15 dias se pre
sente en la audiencia de este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y contumaz. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1876.=V.° B.°=Joaquin de Quero*=Ei 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, se cita y llama á Mi
guel Gumet y Weudiuelli, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del término de quiuto dia se 
presente en la audiencia de este Juzga
do; apercibido que de no verificarlo será 
doclarado rebelde y contumaz. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1876.=V.° B.°=Juaquin de Qucro.=El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

n;ir y condenaba á los referidos Juan y 
Ceferino Quintas é Ildefonso Rodríguez 
al pago de los 220 rs. reclamados del men
cionado seguudo plazo, y á las costas y 
gastos del juicio. 

Así por esta su sentencia, que se no
tificará en estrados, lo manda y firma di
cho Sr. Juez, de que yo el Secretario cer
t i f ico^ Eustaquio Moreno. =Juan L. Lo
zano, Secretario.» 

Concuerda á la letra con su origina^, 
á que me remito. 

V para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, según previe
ne el art. 1.190 de la Ley de Eujuicia-
mieuto civil, expido la preseute en Lozo-
yuela á 6 de Junio de 1876.=V.° B . ° = 
Eustaquio Moreno.=Juan L. Lozano. 

Adiiiiiiislraciou 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Juan Pascual y Marin, que se 
dice vivir en la calle de Toledo, núm. 111, 
piso segundo, para que dentro del térmi
no do quinto dia se presente en la audien
cia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que en el mismo se instruye; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y contumaz. 

Dado 'Mi Madrid á 30 de Mayo de 
1876.=V7 B.Woaquio de Quero. =El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

AYUNTAMIENTOS 

Argaudu . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el remate anuuciado para el 
dia de la fecha para el arrendamiento 
por todo el próximo año económico de 
los arbitrios municipales establecidos eu 
esta villa sobre el derecho del uso volun
tario de pesos y medidas y los de almo
tacenía ó contraste, esto Ayuntamiento, 
en conformidad á lo prevenido en el ar
ticulo 42 de la instrucción de 8 de Junio 
de 1847, se ha servido señalar como pri
mer remate el dia 18 del actual, y para 
el segundo el domingo 25 del mismo, y 
hora de once á doce de su mañana, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estarán los dias 
de los remates para los que de ellos quie-
rau enterarse. 

Argunda 11 de Junio de 1876.=E1 
Alcalde, Juan Sánchez Granado. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

D. Juan López Lozano, Secretario del 
Juzgado municipal do la misma. 

Certifico que en el juicio verbal civil 
celebrado eu rebeldía á instancia de los 

. 1). Aquilino Ilernauz y D. Santiago 
de la Morena, ha recaído la siguiente 
sentencia: 

«En la villa de Lozoyuela, á 30 de 
Abril de 1876: el Sr. D. Eustaquio More
no, Juez municipal de la misma, en los 
autos de juicio verbal civil, cutre partes, 
de la una los Sres. Aquilino Hemanz y 
Santiago de la Morena, propietarios y de 
la misma vecindad, demandantes, y de la 
otra Juan y Ceferino Quintas é Ildefonso 
Rodrigue/., vecinos de Torrclaguna, de 
oficio carreteros, demandados, en recla
mación de 220 rs. del segundo plazo del 
arriendo de un pajar que los segundos 
tienen en renta, de la propiedad de los 
primeros: 

Visto que dichos demandantes hau 
justificado su acción por medio de la es
critura de arriendo de dicho edificio, sin 
que los demandados lo hayan hecho de 
sus excepciones y defensa, según resulta 
del anterior acta, dicho Sr. Juez, por au-
te mi el Secretario, dijo que debía conde-

iiecerrll. 
Para los dias 18 y 25 dol actual, y hora 

de las once de su mañana, ante el Ayun
tamiento de esta villa y eu su sala capitu
lar, se hallan señalados los remates de las 
casas de estos Propios taberna, carnicería 
y casa denominada dol Cirujano, cuyo 
pormenor y las domas condiciones del 
arriendo están de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento á disposición de 
los que gusten enterarse. 

Beccrril 11 de Junio de 1876.=El Al
calde accidental, Juliau de la Rubia. 

Fuente el Saz. 
El domingo 18 del actual tendrá efec

to en esta Casa Consistorial, do diez á 
doce de su mañana, el último remate de 
las aguas del arroyo de los Nogales, sito 
en el término de esta villa, cuyo remate 
se hace por las tres cuartas partes del 
valor auterior, ó sea 88 pesetas 68 cén
timos. 

Fuente el Saz 11 de Junio do 1876.= 
El Alcalde, Fermín Aguado. 

•fortaleza. 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento y Junta de asociados de esta villa 
la subasta con la venta exclusiva al por 
menor do los artículos de consumos de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1876 á 77, se hace saber al público 
que aquella tendrá lugar en los dias 18 y 
25 del corrieute, de diez á doce de su ma
ñana, en el local de costumbre, bajo los 
tipos y pliego de condiciones que se halla 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Todo sin perjuicio de la 
aprobación superior. 

Hortaleza 12 de Junio de 1876.=El 
Alcalde coustitucioual, Pedro Rodríguez. 

L a Alameda. 
Bajo el pliego de condiciones que se 

hallará de manifiesto en el acto del re
mate, se subasta el arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario de esta pobla
ción, y cuyo remato tendrá lugar á las 
nueve de la mañana dol día" 18 del que 
cursa en su Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Alameda 10 do Junio de 1876.= 
El Alcalde constitucional, Pío Matamala, 

Mejorada del Campo. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas por la 
asistencia de 30 á 40 familias pobres, pa
gadas por trimestres vencidos de los fon
dos muuicipales. 

También se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular, con la gratificación 
de 250 pesetas anuales, satisfaciéndosele 
además el importe de las recetas de las 
familias pobres. 

La población consta de 225 vecinos, 
pudieudo ambos Profesores celebrar sus 
ajustes particulares con los vecinos pu
dientes. 

Se halla en las riberas de los ríos He
nares y Jarama, distando tres leguas de 
Madrid y una de las estaciones de San 
Fernando y Torrejon, linea do Madrid á 
Zaragoza. 

Las solicitudes se dirigiráu al Ayun
tamiento de esta villa eu el término de 
30 dias, á contar desde aquel en que el 
presento anuncio se inserte en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia; pasado el cual 
se procederá á la elección de ambos. 

Mejorada del Campo 11 de Junio 
de 1876.=El Alcalde accidental. José 
Ibañez. 

?lTa valaca mella. 
B] vii'mes de.la semana próxima, 16 

del que rige, y hora do las diez de su ma
ñana, previa autorización del Excmo. so-
ñor Gobernador civil de la proviucia, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta villa, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto, la venta en 
pública subasta de un caballo que fué 
hallado en este término y depositado el 
dia 28 do Abril último, mediante no ha
berse presentado su dueño á reclamarle 
y abonar los gastos originados. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN convocando licitadores; 

Navalagamclla 0 de Junio de 1876.= 
El Alcalde, Antero Serrano. 

Oí u a c o . 
Terminado el apéndice al amillara-

miento que ha do servir de base para el 
reparto de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1876 á 77, se ha fijado á cada contri
buyente el líquido imponible por el que 
ha do contribuir en el expresado acto; 
hallándose expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el borrador 
del repartimiento para que los contribu
yentes que lo deseen puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que crean opor
tuno por término de ocho dias, á contar 
desde el en que aparezca este en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia: pasados los 
que, no se admitirá ninguna. 

Se ruega-á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Ambite y Carabañaden la pu
blicidad posible á este auuncio¿ 

Orusco l l .de Junio de 1876.=El Al
calde, Cánd ido Moreno. 

Rozan de I*aerto-Heal. 
D. Leandro Sangar, Alcalde constitucio

nal de esta villa de las Rozas de Puer
to-Real. 

H a g o sai.rr que estando instruyendo 
los oportunos expedieutes de ejecución 
por esta Secretaría contra varios vecinos 
del mismo, como deudores á este Munici
pio por débitos de subastas que han hecho 
ante este Ayuntamiento, por más que se 
les ha invitado no han satisfecho sus dé
bitos, y mediante haber tenido que pro
ceder ejecutivamente, sé anuncia por 
edictos á pública subasta los bienes mue
bles y somóvientes que tasados eu forma 
se expresan á continuación con sus res
pectivos tipos para la licitación. 

El remato tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de este Ayuntamiento el 
dia 19 del corriente mes, y hora de las 
diez á las dos de la tarde, que no se ad
mitirán posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Los deudores, efoctos y cantidades 
son los siguientes: 

De Cesáreo Sangar.—Una vaca cas
taña, de seis años, en 275 pesetas. 

Santiago Blasco.—Un burro pardo, 
en. 120 pesetas. 

Aquilino Blasco (fiador).—Sesenta car
neros de dos y tres años, á 65 rs. uno, y 
20 más inferiores, á 50 rs., en 1.425 pe
setas. 

José Blanco.—Una burra rucia, conuu 
buche, en 100 pesetas. 

Un burro, en 66 pesetas. 
La siembra do la Jolluela, de trigo, 

calculada en 30 fanegas, á -15 rs. una, 
en 337 pesetas 50 céntimos. 

Eulogio Fernandez.—Siete cerdos de 
año y siete cerdas do igual tiempo, á 42 
pesetas y media cada uno, en 595 pese
tas. 

Manuel Montero.—La siembra del cer
cado la Calleja de San Martin, tasada eu 
2.*> fanegas de trigo y 25 de centeno, en 
437 pesetas 50 céntimos. 

La siembra del cercado las Eras, ta
sada en 12 fanegas de trigo, en 135 pe
setas. 

Y en cumplimiento de la ley é ins
trucción sobre la materia, se convocan 
licitadores y se cita á los interesados. 

Rozas de Puerto-Real 10 Juuio de 
1876.=Leandro Sangar.=Gregorio San
gar. 

Sletelgleslas. 
No habieudo tenido efecto la primera 

subasta de los artículos de consumo, ce
reales y sal de este pueblo y su término, 
por falta de licitadores, con venta exclu
siva, se señala para su segundo remate 
el dia 18 del corriente, á las doco de la 
mañana, en la Secretaría de Ayuntamien
to, á consecuencia do estar deteriorada 
la Casa Consistorial, para todo el año eco
nómico de 1876 á 1877, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en el 
mismo local. 

Los Sres. Alcaldes populares de Tor-
relaguna, Lozoyuela, Las Navas y m 
Berrueco darán publicidad al presente 
anuncio. 

Sieteiglesias 11 de Juuio do 1876.== 
El Alcalde, José Ramirez.=El Secreta
rio, Ventura Fernandez. 
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